
REGISTRO ESTANDARES MINIMOS  

RESOLUCION 312 DE 2019 SG-SST EOM 

1. ESTANDARES QUE SE DEBEN REPORTAR PARA EMPRESAS DE 10 O MENOS EMPLEADOS 

RIESGO I,II ,III: 

ÍTEM 

CRITERIOS. EMPRESAS DE DIEZ (10) O 

MENOS TRABAJADORES CLASIFICADAS EN 

RIESGO I, II, III 

MODO DE VERIFICACIÓN 

Asignación de 

persona que 

diseña el Sistema 

de Gestión de SST 

Asignar una persona que cumpla con el 

siguiente perfil: 

El diseño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, para 
empresas de menos de diez (10) 
trabajadores en clase de riesgo I, II, III 
puede ser realizado por un técnico 
en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
o en alguna de sus áreas, con licencia 
vigente en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que acredite mínimo un (1) año 
de experiencia certificada por las 
empresas o entidades en las que laboró 
en el desarrollo de  actividades de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y que 
acredite la aprobación del curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) 
horas. 
Esta actividad también podrá ser 
desarrollada por tecnólogos, 
profesionales y profesionales con 
posgrado en SST, que cuenten con 
licencia vigente en Seguridad y Salud en 
el Trabajo y el referido curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) 
horas. 

Solicitar documento soporte 

de la asignación y constatar la 

hoja de vida con soportes, de 

la persona asignada. 

Afiliación al 

Sistema de 

Seguridad Social 

Integral 

Afiliación a los Sistemas de Seguridad 

Social en Salud, Pensión y Riesgos 

Laborales de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

Solicitar documento 

soporte de afiliación y del 

pago correspondiente 

Capacitación en 

SST 

Elaborar y ejecutar programa o 

actividades de capacitación 

en  promoción y prevención, que incluya 

Solicitar documento 

soporte de las acciones 

de capacitación 



como mínimo lo referente a  los 

peligros/riesgos prioritarios y las 

medidas de prevención y control. 

realizadas/planillas, donde se 

evidencie la firma de los 

trabajadores 

Plan Anual de 

Trabajo 

Elaborar el Plan Anual de Trabajo del 

Sistema de Gestión de SST firmado por el 

empleador o contratante, en el que se 

identifiquen como mínimo: objetivos, 

metas, responsabilidades, recursos 

y cronograma anual. 

Solicitar documento que 

contenga Plan Anual de 

Trabajo. 

Evaluaciones 

médicas 

ocupacionales 

Realizar las evaluaciones médicas 

ocupacionales de acuerdo con la 

normatividad y los peligros/riesgos a los 

cuales se encuentre expuesto el 

trabajador. 

Conceptos emitidos por el 

médico evaluador en el cual 

informe recomendaciones y 

restricciones laborales. 

Identificación de 

peligros; 

evaluación y 

valoración de 

riesgos 

Realizar la identificación de peligros y la 

evaluación y valoración de los riesgos 

con el acompañamiento de la ARL. 

Solicitar documento con la 

identificación de peligros; 

evaluación y valoración de los 

riesgos.  Constancia de 

acompañamiento de la ARL – 

acta de visita ARL. 

Medidas de 

prevención y 

control frente a 

peligros/riesgos 

identificados 

Ejecutar las actividades de prevención y 

control de peligros y/o riesgos, con base 

en el resultado de la identificación de 

peligros, la evaluación y valoración de los 

riesgos. 

Solicitar documento soporte 

con acciones ejecutadas 

 

 

 

 

 

 

 



2. USUARIO Y CLAVE DEL USUARIO SUPERADMINISTRADOR: 

LINK DE ACCESO: 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion 

 

• Este usuario crea nuevos usuarios. 

• Activa o inactiva nuevos usuarios con sus roles 

• Actualiza información de la empresa como es número de trabajadores cada año 

• Asigna el rol del usuario que va administrar el SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMAIL 

SUPERADMINISTRADOR 

CLAVE USUARIO 

SUPERADMINISTRADOR 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion


3. USUARIO Y CLAVE DEL USUARIO RESPONSABLE DEL SG-SST 

 

LINK DE ACCESO: 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion 

• Este usuario hace el reporte anual de los estándares mínimos del SG-SST CADA DICIEMBRE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMAIL RESPONSABLE DEL  

SG-SST 

CLAVE USUARIO RESPONSABLE 

DEL SG-SST 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion


4. REPORTE ESTANDARES MINIMOS DEL SG-SST ANTE LA PAGINA DEL SGRL DE MINISTERIO 

DEL TRABAJO EN EL MES DE DICIEMBRE. 

 

4.1. Ingresar a la página para hacer el reporte: 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion 

Ingresar con el Usuario del responsable del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sgrl.mintrabajo.gov.co/Autenticacion/Autenticacion


4.2. Verificar la “cantidad de trabajadores” si ha variado respecto al último año, el Usuario de 

Superadministrador deberá actualizar la cantidad. 

4.3. Colocar el año del reporte (PARA ESTE EJEMPLO AÑO 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

CANTIDAD DE TRABAJADORES 

AÑO DE REPORTE 



4.4. Responder ACEPTAR a la pregunta de “Guardar Información” 

 

4.5. Responder ACEPTAR a la pregunta de “Información Guardada Exitosamente” 

 

 

 

 

 

 



4.6. Aparece la pantalla de inicio del reporte, marcar la casilla “Acepta el Consentimiento”. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Check “Acepta el 

Consentimiento” 

LOS NUMERALES QUE DEBE REPORTAR SON: 

• Numeral 1.1.1. Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

• Numeral 1.1.4 Afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales. 

• Numeral 1.2.1 Programa Capacitación promoción y prevención – P y P. 

• Numeral 2.4.1 Plan que identifica objetivos, metas, responsabilidad, recursos con cronograma y firmado. 

• Numeral 3.1.4 Realización de Evaluaciones Médicas Ocupacionales -Peligros- Periodicidad- Comunicación al Trabajador. 

• Numeral 4.1.1 Metodología para la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

• Numeral 4.2.1 Implementación de medidas de prevención y control de peligros/riesgos identificados. 



4.7. REPORTE DEL PLANEAR: Marque en los Numerales 1.1.1 y 1.1.4. “Cumple Totalmente”, 

siempre y cuando tenga evidencias de que realizó estas actividades en el año que está 

reportando o tiene la actividad implementada. Los demás numerales automáticamente el 

formulario los marca con la casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 

trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numeral 1.1.1. “Cumple 

Totalmente” 

Numeral 1.1.4. “Cumple 

Totalmente” 



4.8. Marque en el Numeral 1.2.1. “Cumple Totalmente”, siempre y cuando tenga evidencias de 

que realizó estas actividades en el año que está reportando o tiene la actividad 

implementada. Los demás numerales automáticamente el formulario los marca con la casilla 

“No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

4.9. Numeral 2.1.1. automáticamente el formulario los marca con la casilla “No Aplica”, por el 

tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Numeral 1.2.1. “Cumple 

Totalmente” 



4.10. Numeral 2.2.1. y 2.3.1. automáticamente el formulario los marca con la casilla “No Aplica”, 

por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.11. Marque en el Numeral 2.4.1. “Cumple Totalmente”, siempre y cuando tenga evidencias de 

que realizó estas actividades en el año que está reportando o tiene la actividad 

implementada. Los demás numerales automáticamente el formulario los marca con la 

casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

  

Numeral 2.4.1. “Cumple 

Totalmente” 



4.12. Numeral 2.6.1., 2.7.1., 2.8.1. Y 2.9.1.  automáticamente el formulario los marca con la 

casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.13. Numeral 2.10.1., y 2.11.1.  automáticamente el formulario los marca con la casilla “No 

Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). Presionar 

“SIGUIENTE”, para reportar el HACER del SG-SST. 

 

 

 

 

 



4.14. REPORTAR HACER: Marque en el Numeral 3.1.4. “Cumple Totalmente”, siempre y cuando 

tenga evidencias de que realizó esta actividad en el año que está reportando o tiene la 

actividad implementada. Los demás numerales automáticamente el formulario los marca 

con la casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numeral 3.1.4. “Cumple 

Totalmente” 



4.15. Numeral 3.21. al 3.3.6., automáticamente el formulario los marca con la casilla “No Aplica”, 

por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



4.16. Marque en el Numeral 4.1.1. y 4.2.1., “Cumple Totalmente”, siempre y cuando tenga 

evidencias de que realizó estas actividades en el año que está reportando o tiene la 

actividad implementada. Los demás numerales automáticamente el formulario los marca 

con la casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Numeral 4.1.1.. “Cumple 

Totalmente” 

Numeral 4.2.1.. “Cumple 

Totalmente” 



4.17. Numeral 5.11. al 5.1.2., automáticamente el formulario los marca con la casilla “No Aplica”, 

por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo I). Presionar “SIGUIENTE”, para 

reportar el VERIFICAR del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.18. REPORTAR VERIFICAR: Todos los numerales del verificar automáticamente el formulario los 

marca con la casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo 

I). Presionar “SIGUIENTE”, para reportar el ACTUAR del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.19. REPORTAR ACTUAR: Todos los numerales del Actuar automáticamente el formulario los 

marca con la casilla “No Aplica”, por el tipo de empresa (Menos de 10 trabajadores, riesgo 

I). Presionar “CALIFICAR”, para que se genere la calificación del reporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.20. Presione “ACEPTAR” para guardar la calificación que acaba de hacer a todos los ítems. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.21. Aparece el porcentaje de calificación del reporte. Presione “ACEPTAR” para guardar la 

calificación del reporte. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

4.22. Por último, si desea descargar el AUTOREPORTE presione el botón “DESCARGAR 

RESULTADOS”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descargar Resultados 

Calificación de la empresa 



5. INFORME DE REPORTE DE ESTANDARES MINIMOS. 

 

El reporte de resultados descargados presenta la calificación de cada uno de los numerales 

y el porcentaje final de cumplimiento al final del Informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


